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DECRETO No. 543

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que mediante Decreto Legislativo No. 255, fecha 22 de diciembre de 2021, 

publicado en el Diario Oficial No. 246, Tomo No. 433, del 27 del mismo mes y 

año, se aprobó la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Financiero Fiscal 2022, 

la cual comprende en la Sección B.2. Empresas Públicas, Romano II Gastos, el 

Presupuesto Especial de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$255,939,465.00).

II. Que de conformidad al Art. 3, literal n) de la Ley de creación de ANDA, dicha 

entidad posee la atribución de obtener préstamos directos, emitir y colocar 

bonos en los mercados internos y externos y contraer otras obligaciones, 

actuando en todos estos casos con la aprobación previa del Poder Ejecutivo en 

el Ramo de Economía, y utilizar los fondos así obtenidos en la realización de 

sus fines, de acuerdo con sus Presupuestos y con arreglo a la Ley; además el 

literal o) del mismo artículo, le faculta a realizar operaciones de crédito público, 

con el objetivo de consolidar, convertir o refinanciar sus obligaciones, con 

sujeción a los requisitos establecidos en el literal anteriormente señalado.

III. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 650, de fecha 6 de mayo de 2022, el

Ministerio de Economía acordó otorgar aprobación previa a la ANDA, para que 

realizara las gestiones administrativas, financieras y legales necesarias para 

obtener un préstamo, hasta por un monto de US$15,000,000, con el Banco 



Hipotecario de El Salvador, S.A., con el objetivo principal de cancelar créditos 

vigentes y financiar otras necesidades prioritarias.

IV. Que con fecha 27 de mayo de 2022, se suscribió el Contrato de Crédito a Título

de Mutuo con el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A., a favor de ANDA por

un monto de hasta US$15,000,000, a una tasa de interés de 6.50% anual y un 

plazo de 5 años, cuyo monto se requiere incorporar a la Ley de Presupuesto 

vigente, con el propósito de financiar las siguientes obligaciones: liquidación de 

dos líneas de créditos decrecientes con dicha institución financiera, que incluye

capital, intereses y comisión por el valor total de US$7,762,097, pago de 

bonificación al personal contemplado en el Contrato Colectivo de Trabajo por 

US$3,618,000, pago a proveedores de bienes y servicios por US$1,819,903, y 

la contratación de servicios de consultaría para el diseño, desarrollo e 

implementación de un software comercial por US$1,800,000 (incluye 

consultaría y software), a fin de contar con un sistema actualizado que permita 

un mayor control sobre el ciclo de facturación, mejorar la administración de las 

bases catastrales, módulos más amigables de servicio al cliente y otros servicios

requeridos para brindar una mejor atención a los usuarios.

V. Que con el propósito que la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA), pueda disponer del crédito presupuestario necesario 

que le permita financiar las obligaciones anteriormente mencionadas, se 

requiere reformar la Ley de Presupuesto 2022, en la parte de ingresos y gastos 

concernientes a dicha entidad, por el monto total de QUINCE MILLONES 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,000,000.00), 

financiados con recursos provenientes de Préstamos Internos.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la 

República, por medio del Ministro de Hacienda,
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DECRETA:

Art. 1. En la Ley de Presupuesto vigente, en la Sección B - “PRESUPUESTOS 

ESPECIALES", B.2 Empresas Públicas, Apartado II - Gastos, en la parte 

correspondiente a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA), en el Literal B. ASIGNACIÓN DE RECURSOS, se introducen las 

modificaciones siguientes:

A) En el numeral 1. Ingresos, se incorpora la fuente específica de ingresos siguiente:

Financiamiento

31 Endeudamiento Público
313 Contratación de Empréstitos Internos

31304 De Empresas Públicas Financieras
Apertura de Contrato de Crédito a Título de Mutuo 
suscrito con el Banco Hipotecario, S.A.

Total
_______________

15,000,000

15,000,000

15,000,000

15,000,000

b) En los numerales 4 

Resultados Operativ 

Presupuestaria por

•esupuesto Administrativo Financiero, 5. Presupuesto de 

y 6. Presupuesto de Inversión, en el literal b) Asignación 

oro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino

Económico, se incrementan las asignaciones de gastos con el monto de QUINCE 
MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

($15,000,000.00), conforme se indica a continuación:



ihwfad Presupuestarla y 
Cifrado Presupu asi ano

Unen de Trabajo
SI 

Ramunaroaonos
54

Adqulitoones 
Je Bienes y 

Servidos

55 
Gestos 

Fmancieroi y 
Otro»

61
In ve lirones 
en Activos 

Fijos

71
Amoriúadóo da 
Endeudamiento 

Público

Gastos 
Comentes

Gastos da 
Copdrú

Apfccófronci 
Frninderas

Tote!

01 Dirección y Admuiulrncten 403.500 120000 96.505 682.008 687,008

2022 4301-7 01-01-21-4 Présteme* Interno* Oirecodn Superior 120.700 120.700 128.700

02-21-4 Pr ésto mas hitemos Adnunislr acten institucional 334,000 120.000 98.508 553,308 553.308

02 Servicio de la Deuda 7.727 7,655.062 7.727 7,655.882 7.663.589

2O22-43OI-5 02-01-21-4 Prestemos Internos Deuda Interne 7.727 7,655.602 7.727 7.655.862 7.663.589

03 Coniuicra^itacMn 566,000 1.330.000 500,000 I.8W.600 500.000 2.398.600

2022-4301-7-03-01 -2 1-4 Préstenlos Intemvs

22-4 Préstamo» Internos

GsildnCantal dates Sujvioqsu» Agua 
patabte y fianewr/ffnlo

586.000 1.330.000

500.000

I.B9B.800

500.000

1.898.800

500.000

04 Produccldn y Distribución do Agua Pal abte 2.285.100 1.660.903 3.955.003 3.955.005

2022-4301-7-04-01-21-4 Préstamos Internos Gastón Csr-lrai dais PtadiKMtoy ÍMtabuc-ón 
da Agua Putera 143,100 21.000 164,100 164,100

02-21-4 Préstamos internas Producción y Outnbuckwi de Aguo 
Potable Reglón MetrapoMnna 091,000 699.700 1.590,790 1,590.790

03-21-4 Préstamos Internos Produce ten y Distribución de Aguo 
Potable Región Ocddenlal 331J00 271.460 aoí.seo 602.680

04-21-4 Préstamos internos Producción y Oislribudón do Agua 
Potable Reglón Central 5B8.6OT 407,190 995.790 995.790

05-21-4 Préstamos tetemos Producción y OHlnbutten d«i Agua 
Potable Reglón Orienta) 331.200 270,463 <¡01.063 601.663

05 Smwntento do Aguas Rosrtuates 162,000 162,900 102.900

2022-430I-7-05-OI-2Í-4 Préstamos Internos Guión Carrtral de SeneanMnto de Aguas 
Raiduates 1.800 1,100 1.800

02-21-4 Préstamos Internos Santamenlode Agua»Retolua'at ftegón
71.100 71,100•.tebnpoltini» 71.100

O3-2V4 Préstamos hitemos Sineamentode Agua» Re «duales. Pegón
Oío-JííUl 20.700 J0.700 70.700

04-31-4 Préstomtn Inte mui SaneeoMiniode Agua» ReióuaUis Rejón
ji 58,700 56.700 56700

05-21-4 Préstenlos Internos Sentimrnlude Ayua»Re«*duaW« Regon 
Oriental ♦2.000 12,000 ♦2.800

06 Catdoddvl Agvu 54,900 54.900 54.900

2022-4301-7-0601-2 1-4 Préstame* tetemos Get'dn Central <te Cardad del Agua Pc4abb 36,000 5¿ 38.000 30.000

02-21 4 Préstamos Internos Catead del Agua Pe4au*e Rajón 
Mrtropoltana A. 100 8.100 8.100

03-21-4 Préstamos Internas Catead del Agua Potable Rejón Occdental 3M SC/ 3.600 3,800

04-21-4 Préstamos Internas Cateid del Agua Potable. Rejón Centieí “» 4.500 4 500

05-21-4 Présteme» Internos CateaddelAguaPciaMa. Rejón Onentat Í.T00 v 2.700 2.700

07 Inventen 82,600 82.600 62,800

2022-4301-7-07-02-22 4 Préstamos Internos Ge*lór» de Inveiste» 68.600 66.600 08.600

03-22-4 Préstamos Internos □aiarrate de la infcaeilrucMa. Admwitracten 
CeMial 16,200 16.200

Total 3,8l8.00o| 3,119.903 106.235 500.000 7.855.862 0,761,338 582.800 7.655.882 15.000.000

rá en vigencia a partir del día de su publicación



DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintiséis días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

PRESIDENTE.

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, 
PRIMERA VICEPRESIDENTA.

JOSE SERAFIN ORANTES R
TERCER SECRETAR

RODRIGO JAVIER AY ALA CLAROS, 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

’ILIO SALGADO GARCIA, 
UNDO SECRETARIO.

INALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 
CUARTO SECRETARIO.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRE 
TERCER VICEPRESIDE]

ELISA MARCELA ROSALES RAMIREZ, 
PRIMERA SECRETARIA.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veinti
dós.

PUBLIQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JOSÉ ALEJANDRO ZELAYA VILLALOBO, 

MINISTRO DE HACIENDA.


